
CONTRATO NÚ ERO IMPE/RMIOg/Ig

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISIC|ÓN DE INSUMOS MÉDEOS, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCES]VO SE LE
DENOMINARA COMO 'EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN
ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE
REPRESENTACIONES MÉDrcAS GREKAL S.A. DE C.V., LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL
C. JUAN LEON LOZANO SAUCEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡stración Púbtica
Munic¡pal, con personal¡dad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1oP.E.,
publicado en el Periód¡co of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la
actualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones publicada mediante decreto POE
2015.12.26/No.,l03 en el Periódico Of¡cial del Estado el 26 de Diciembre de 20iS_

2.' Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento
hecho por la c. Presidente Municipal la Llc. MARTA EUGENTA cAMpos GALVAN, et día 10 de
septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley
del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su caÉcter
de Director, t¡ene capacidad jurídica para convenir y obl¡garse en los téminos de este ¡nstrumento, así
como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo
protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modif¡cadas en forma
alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡cio del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Admin¡stración Pública Munlcipal,
que se incorporen.

5.- Que t¡ene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente 
,

instrumento, ubicado en calle Río Sena #l 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua. \
6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y totat apego a tod
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratacón de Servicios del Estado de
Chihuahua, asi como la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecuc¡ón a las que se refiere
el Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones respectivamente.

beneficio del mismo, se verif¡ca y justifica la necesidad de su creación atend¡endo a la
antecedentes conlractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la viabilidad y legal proceden
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7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la d¡sponibil¡dád de recursos del m¡smo, y la
necesidad de adqulrir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-
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hacerlo mediante adjud¡cación d¡recta con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV y
74 fracción I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitación pública
estudiada en el precepto antes aludido.

8.' Que "EL PROVEEDOR" ofrece las mejores condic¡ones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, ef¡cac¡a, ef¡c¡encia, imparc¡alidad, legalidad, honradez y transparencia.

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su d¡spon¡bil¡dad presupuestal con
recursos propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o f¡scal del año 2O1g, por
lo que cuenta con los recursos, solvenc¡a y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las
obl¡gac¡ones que contrae por virtud de la suscripc¡ón del presente instrumenlo.

10.- Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Com¡té de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y
Contralac¡ón de Servicios del lnstituto Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.- EL PROVEEDOR.

1.- Ser una sociedad anónima de capital variable constituida de acuerdo a las leyes mexicanas según
consta en la escritura públ¡ca número 29230, de fecha 03 de mayo de 2005, ante la fe del Lic.
Armando Herrera Acosta, Notario Públ¡co número 12, en actual ejerc¡cio para el Distrito Judic¡al
Morelos.

2.- Que el C. JUAN LEON LOZANO SAUCEDO, cuenta con las facuttades necesar¡as para celebrar
este contrato en representación de EL PROVEEDOR. en su carácter de Admin¡strador tJnico, según
se acredita con la escritura pública número 29230, de fecha 03 de mayo de 2005, ante la fe del Lic.
Armando Herrera Acosta, Notario Público número 12, en aclual ejercicio para el Distrito Judicial
Morelos, y continúa manifestando que a la fecha no Ie han sido revocadas d¡chas facultades.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, comprar, vender, ¡mportar, exportar, arrendar y en
general comerc¡al¡zar toda clase de aparatos médicos, instrumenlal méd¡co, cámaras, películas y
accesorios fotográficos y para rayos X; materiales de curación, protes¡s, instrumental, mobiliario y
equipos médicos, por lo que cuenta las autorizac¡ones necesarias de las autoridades competentes.

4.- Que su representada cuenta con y que cuenta con av¡so de funcionamiento como almacén o depós¡to y/o
distribuc¡ón de dispositivos médicos y que cumple con los requisitos establecidos en la Ley General de
Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales Mex¡canas y demás disposiciones aplicables a la
materia.

5.- Que para todos los efec{os legales del presente contráo señala como domicilio el ubicado en
Calle Fujiyama número 820 colonia Panorámico en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.
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6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es el RitG050503LK4, y que se encuentra al
corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han correspond¡do a la fecha
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7.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones bajo el
número IMPE/PP/20 19t0O4.

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así
como el equipo, material y herramienta requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le permite
garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

9.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la
Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y que no se
encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por sus artículos 86 y 103.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
error, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las
siguientes:

GLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PROVEEDOR, se obliga a
proporcionar de manera no exclusiva y conforme a los lineamientos establecidos en el presente
instrumento contractual, la entrega de insumos médicos que se enlistan a continuación y que sean
necesarios para otorgar las atenciones médicas proporcionadas para cumplir con el objeto de EL
INSTITUTO en los términos y condiciones de este instrumento:

o Medios de contraste SCANLUX 370m9/100mlfrasco.
o Medios de contraste SCANLUX 370mgi50mlfrasco.
r Película DRWIEW DVH-125H 35x46 cm (14x17).
o Película DRWIEW DVH-125H 20x25 (10x12).
o Rollo de papel térmico para sonografía UPP-Í 10HG ryPE V I I0MMXX1BM

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los insumos médicos señalados por la cláusula anterior, cuenta
con un presupuesto minimo para ejercer como pago por fos citados bienes por un importe de $300,000.00
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser
ejercido por la cantidad de $750,000.00 (SETECIENTO§ CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) más el IVA que sólo se realizará en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este
impuesto, conforme a los precios establecidos en elANEXO L
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TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia del 02 de enero al 31 de diciembre de 2019,
salvo que se not¡fique la term¡nación anticipada del mismo por razones de interés general debidamente
fundadas, dando aviso a "EL PROVEEDOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelac¡ón.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y
descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los
bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen debeÉn apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones,
presentaciones y demás características que se ind¡can en las Normas Of¡c¡ales, disposiciones legales,
reglamentarias y adm¡nistrativas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y rem¡s¡ón en la que
¡ndique el número de piezas y descripción de los bienes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asum á Ia
responsabilidad total para el caso en que al sum¡n¡strar los bienes objeto del contrato, infrinja patentes,
marcas o viole derechos de autor, liberando a EL INSTITUTO de toda responsab¡lidad de carácter civil,
mercantil, penal o adm¡nistrativa, que en su c¿rso se ocasione derivado de la infracc¡ón de derechos de
autor, patentes, marc¿rs u otros derechos a nivel nac¡onal o ¡nternacional.

SEXTA, FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Los bienes serán entregados
conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del contrato; esto mediante
la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de
Recursos Materiales del lnstituto Munic¡pal de Pensiones ubicada en la calle RÍo Sena #1100, Colonia
Alfredo Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, Chih, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las
09:00 a las 15:00 horas, donde serán rec¡bidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que
podrá rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con las condic¡ones de calidad, se encuentre
dañado u otra circunstanc¡a que le haga inutilizable, en términos del presente contrato.

En caso que los bienes que sol¡c¡te EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser entregados
directamente en el hospital, EL INSTITUTO ¡nformará de manera oportuna el día y dirección en la cual
deba entregar los bienes solic¡tados.

La entrega de los bienes objeto del contrato se rcalizaran por orden de compra completa, s¡endo facultad
de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de d¡cha orden, en este caso EL
PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e
incumplim¡ento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL
INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los
bienes no suministrados en t¡empo y forma, sin responsabilidad para sí.
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Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda. Los envases y
empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra R¡esgos Sanitarios y Normas
Oficiales Mexicanas aplicables.

OCTAVA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA
PREFERENCIAL apl¡cada en los bienes objeto del presente contrato y d¡cha tarifa deberá ser respetada
en el tiempo de duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el importe
en moneda nacional de los bienes solicitados y rec¡bidos, a los 20 (veinte) días hábiles posteriores

contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura respectiva y los bíenes a entera
sat¡sfacción de EL INSTITUTO, los cuales deberán reunir los requisitos f¡scales en vigor.

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el
carácter de conf¡dencial, atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua así c¡mo en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales
del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad respecto de
la ¡nformación y resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente instrumento.
En particular, la información contenida en el exped¡ente clin¡co será manejada con discreción y
confidencialidad, atendiendo a los princip¡os científicos y ét¡cos que orienten la práctica médica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo,
los s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado c,on la tecnología e
informac¡ón de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño del presente contrato es prop¡edad de
EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente
la ¡nformación de la que pud¡era llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL
INSTITUTO para §ercitar las accioftes legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo
aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er derecho de
propiedad industrial o intélectual en relación con la ¡nformac¡ón confidencial proporcionada a que se
refiere el presente

consecuencia, será
conespondiente.

contrato, ya que fa información será prop¡edad exclusiva de EL INSTITU
exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o ind str¡al
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SÉPTlMA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones
necesarias para que la entrega de los b¡enes que le sean requer¡dos con la seguridad, cal¡dez, cal¡dad y
efectividad necesarias para el cumpl¡miento de lo contratado.
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LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefin¡damente, incluso después de term¡nada la durac¡ón de este instrumento.
En caso de ¡ncumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a f¡n de reclamar las indemnizac¡ones
conducentes por los daños y perju¡cios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya
lugar.

oÉctMA PRIMERA.- Avtso DE pRtvActDAD. Et tNsTtruro MUNtctpAL DE pENStoNES, por

conducto del Departamento de Recursos Materiales, con domicil¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia
Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable de¡ tratam¡ento
de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el
articulo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua. Al respecto le
¡nformamos lo s¡guiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los

ut¡lizaremos para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidád de generar
órdenes de compra y el respectivo pago de los b¡enes adqu¡r¡dos, podrán ser transferidos a las diversas
áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el

mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo sol¡citen en el ejercic¡o de
sus funciones, ya que son requisitos ¡ndispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE

LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación

recabada, el cual se conservará en el archivo fÍsico y c¿¡pturados en formato Excel, en el Departamento de

Recursos Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se real¡za con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de

Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón Política del Estado de

Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17,19y 2O de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, y en los artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

Además de los dalos personales menc¡onados anteriormenle, para las f¡nalidades informadas en el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial
protección: f¡rma autógrafa y f¡rma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

cl

\

Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la fi
justifique su tratam¡ento, asi mismo se ¡nforma que no se realizarán transferencias de datos
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Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de pr¡vacidad, utilizaremos los s¡guientes
datos personales del representante legal: nombre, RFC, domic¡lio, teléfono particular (celular) y/o
¡nst¡tuc¡onal e identificac¡ón of¡cial con fotografía. *
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Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las
condic¡ones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la conección de su
¡nformación personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rect¡f¡cac¡ón); que la
elim¡nemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la m¡sma no está s¡endo
utilizada conforme a los pr¡ncip¡os, deberes y obl¡gaciones prev¡stas en la normativa (cancelac¡ón);
oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes específ¡cos (oposición); obtener una copia de los
datos objeto de tratamiento en un formato electrón¡co eslructurado y comúnmente util¡zado que le perm¡ta

segu¡r utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud

resped¡va en la Unidad de Transparenc¡a del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, o por med¡o de la
Plataforma Nac¡onal de Transparencia http://www.olataformadetransparencia.orq.mx.

Para conocer el proced¡m¡ento y requis¡tos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portab¡lidad,

Usted podrá llamar al s¡guiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio

de inlemel: httoJ/impeweb. moiochih b.mx/webim oe/¡ ndex.html correo electrónico
unidad.transparencia@imoe.qob.mx , o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia,
que dará trámite a las solic¡tudes para el ejerc¡c¡o de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que
pudiera tener respec{o al tratamiento de su información. Los datos de contacto son los s¡guientes: lnstituto
Mun¡cipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1'100, Colonia Atfredo Chávez, 1er píso, C.P. 31414,

Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 yto 614.200.48.00 extensión 6259. 
I

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente n isl$
Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante
consulta o revisión en esta dirección electrónica: htto://impeweb.mp¡ochih . mltveb¡mDe/¡ndex. html
para estar al tanto del contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratam¡ento de sus datos personales.

No obstante lo anterior, el Av¡so de Privacidad s¡empre deberá observar las d¡sposic¡ones jur¡dicas

aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA.- MOD¡FICACIONES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er adición o

modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con
facultades y se agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

DÉCIMA TERCEPA.- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir admin¡strat¡vamente este contrato
en caso de incumpl¡miento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90
de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contralación de Servlcios del Estado de Chihuahua- En tal
supuesto, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" el

cumplimiento del presente contrato, atendiendo al procedim¡ento establecido por los artículos 90 y emas

coNfRAfo oE alx¡ustctóN DE tNsuMos MÉotcos, cELEaRAm poR EL Nsmufo Mutrctpal DE pENstoNEs y REpRESEñrAcpNEs MÉotcas
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\

Pás I

salvo aquellas que sean necesarias para atender requerim¡entos de informac¡ón de una autoridad
competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las
excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Oatos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, así m¡smo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección
de Datos Personales del Estado de Chihuahua.
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aplicables de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este contrato
de presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente elobjeto delpresente contrato.
2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la

información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal

manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL
INSTITUTO.

OÉCl¡Un CUARTA.- lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL
PROVEEDOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y
perjuicios que se puedan derivar por motivo del objeto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exime de
cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de
seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

OÉClnnn QUINTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular,
deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que
se dirijan las partes como consecr¡encia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán
constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de
"DECLARACIONES" del presente contrato.

oÉclun sExTA.- REcoNoclMlENTo CoNTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo
entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación,
obligación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a 

1

esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno O" J
consentimiento que pudiese invalidarlo. § 

'

oÉcmn SÉPflMA.- CESÉN DE CONTRATO. Ambas partes se obfigan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier titulo los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa
autorización por escrito de la otra parte.

DÉC¡MA OCTAVA.- GARANTTAS. "EL PROVEEDOR" garantiza:

a) GARANTíA DE GUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" garantizará el debido cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato mediante cheque cruzado y/o pagare y/o una fianza en moneda
nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del
lnstituto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al llo/o del monto máximo contratado.

coNTRATo DE Aooutstctótrl DE tNsuMos rvrÉocos, cet¡BRADo poR EL rrusrrruro MUNtctpAL DE pENsrc¡NEs y REpREsENTAcToNEs

\

GREKAL, S.A. DE C.V. EL 02 DE ENERO DE

l8

Esta garantía permanecerá vigente durante la vida del contrato y será devuelta una
contrato se haya cumplido en todos sus términos.

v
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En caso de que EL PROVEEDOR presente desabasto de los bienes, y no se justifique el mismo

como consecuenc¡a de fueza mayor, el lnst¡tuto podrá hacer efectiva la garantia de cumplimiento,

así mismo podrá hacerse efectiva en caso de que el proveedor incurra en ¡ncumplimiento de

cualquiera de las condiciones pactadas.

b) GARANTíA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAO DE LOS BIENES:

Que corresponde a cheque cruzado yio pagare y/o una fianza en moneda nac¡oñal emitida por

una lnstitución legalmente autorizada y acred¡tada en esta c¡udad a favor del lnstituto Mun¡cipal de

Pensiones, por un importe equivalente al 5% del monto máximo adjudicado, deblendo permanecer

vigente durante la vida del contrato y hasta tres meses posteriores a la fecha de terminación del

mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y perju¡cios ocasionados por la mala calidad de los b¡enes

contratados, dicha garantía se hará efectiva según los términos y condiciones eslablecidos en el

contrato.

DÉCIMA NOVENA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con

base en lo establecido por el artículo décimo trans¡torio de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición prev¡sto en el

Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pud¡ere conesponderle

en razón de su dom¡cil¡o presente o futuro por cualquier otra causa.

VrcÉSlMA.- JURISDICCóN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no ex¡ste

n¡ngún v¡cio del consentimiento que pud¡era ¡nvalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

¡nstrumento legal, las partes someterse a la jurisd¡cción de los tribunales judiciales con competenc¡a en la

ciudad de Chihuahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pud¡ere conesponderle

en razón de su dom¡cil¡o presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMER.A.- Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se c¡tan en el 
I

cuerpo del presente, se tienen por ¡ncorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del ^ |mismo. Cfl

UGÉS$'A SEGUNDA.- Para el almplimiento de las obligaciones que cada una de las PARTES contrae

por virtud de la suscripción de este contrato, manmestan que actuarán como entidades totalmente

¡ndependientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o

contrato alguno, n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación
laboral alguna entre los traba¡adores y empleados de "EL INSTITUTO" con'EL PROVEEDOR", ni entre

los propios de éste con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos

trabajadores y empleados en cumplimienlo de la legislación laboral y de seguridad social

aplicable, s¡endo las únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligac¡ones I

de seguridad social a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

coNfRATo DE ADQUISICIÓN DE INSUMos MÉoIcoS, cErf,BRAm PoR EL INSTITUTo Mu¡IICIPAL DE PEI'ISIONES Y REPRESEUTACIONES

+-
\

v

GREKAL, S.A" DE C.V. EL 02 OE ENERO DE 201
Pág.ll
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Consecuentemente, Ias PARTES se obligan a liberar a la otra de cualqu¡er responsab¡lidad laboral o de
seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus
respeclivos trabajadores y empleados, en térm¡nos de la legislac¡ón laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y
aplicable.

N¡nguno de los térm¡nos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que
las PARTES han constitu¡do alguna relac¡ón de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se
unen act¡vos para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra
naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIOAD EN LA CIUDAD OE
CHIHUAHUA, CHIH., EL D¡A 02 DE ENERO DE 20I9.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO LEZ VILLASE ñoR C. JUAN LEON SAUCEDO
DIRECTOR DEL I ITUTO MUNICIPAL ADMINISTRADOR ÚMCO DE

REPRESENTACIONES MÉDICAS GREKAL S,A.
DE C.V.

TESTIGOS

c.P. srLvt EZ MEZ DR. ALFONSO E NTRERAS
SUBDIREC MINISTRATIVA SUBDIRECTOR ME DEL TITUTO

DEL INSTITUTO IPAL DE PENSIONES MUNICIPAL PENSIO s

c.P. GUADALUPE AGUI NDARIZ
JEFA DEL PARTAMENTO OE RECU MATERIALES

DEL NSTITUTO MUNICIPAL DE P NSIONES

coi¡TRAfo DE atloutstcÉ DE rNsuMos MÉqcos. CELEBRADo poR EL rNsrfruro Mui¡tctp L oE pEt'¡stot'lEs y REpREsE[facm¡Es MÉucas
GREKAL S.A. DE C.V. EL 02 OE ENERO DE MIO.-

DE NSIONES
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REPRESENTACIONES MEDICAS GREKAL S.A. DE C.V.

Chihuahua, Chih. Enero 2019

rrION¿ERE

ATENCION

IMPE

LIC. MARILU

Por medio de la presente, ponemos a su consideracion la siguiente propuesta.

GENERALES

Precios mas lva . PRECIOS UNITARIOS

Sujetos a cambio sin previo aviso

Tiempo de entrega: L a 8 dias según existencias en almacen

NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES

CONDICIONES DE PAGO: 15 A 30 DIAS

Sin map por el momento quedo de usted

c

1

A ENTE

fuan Leon Lozano Saucedo

P. UNIT IMPORTECANTIDAD DESCRIPCION

$ 8,030,00PEL. 14X17 DRY VIEW 125

HOJAS

80301

$ 4,244.00PEL. 10X12 DRY VIEW 125

HOJAS

$ 4,244.00L

$ 390.00$ 390.001 PAPEL DE ULTRASONIDO

SONY UPPl.1OHG

$ 37s.00 $ 37s.00PAPEL ELECTRO MROO241

$ 32s.ooBULTO DE CIRUGIA

MAYOR

$ 32s.001

$ 720.00SCANLUX 3OO/1OO ML. $ 720.001

$ 85o.ooBOLSA DE ENEMA CON

CANULA

$ 8so.oo1

Business
Partner

Curestrcorn
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